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Bogotá D. C., doce de febrero de dos mil veintiuno 
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Obren en autos los documentos 10 y 11 del expediente digital 

del proceso en referencia.  

 

 Ahora bien, de conformidad con el numeral 6 del artículo 78 

del Código General del Proceso, se requiere a la parte actora para 

que cumpla el deber a su cargo de integrar el contradictorio, gestión 

para la cual, el Despacho le otorga el término de 30 días conforme 

al artículo 317 ibídem.  

 

NOTIFÍQUESE 
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